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Número del expediente: 9.834/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 411, «Iserm».
Final de la misma: Nueva E. T. 494, «Herms».
Término municipal a que afecta: Sampédor.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,275. 
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno 250 KVA., 25/0,380 KV.

Está Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, dé 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de 1a imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—612-C.

2083 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia_de «Industrias Eléctricas Bonmatí, S. A.», con domici
lio en Córcega, 368, Barcelona, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el abastecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarlas ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Industrias Eléctricas Bonmatí, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Agrupación de Vecinos del Barrio de la Iglesia», con el fin de 
ampliar y mejorar la Capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

   Línea de A. T.

 . Origen de la línea: En el apoyó número 44 de la línea San 
Gregorio-Santa Afra.

Final de la misma. En la nueva E. T. «Agrupación de Veci
nos del Barrio de la Iglesia».

Término municipal a que afecta: San Gregorio.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,499.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de maSera, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre apoyos de madera, con transformador 
de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre dé 1966.   

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
dé esta Resolución.

Gerona, 26 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—718-C.

2084 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente 1.168-74/38, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, Socie
dad Anónima», con domicilio en calle Caspe, 33, Barcelona, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea de A. T. y estación 
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Regla

mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdó con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Ra
mis», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
dé sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número 51 de la línea Tagurá- 
Setcases.   -

Final de la misma: En la. nueva E. T. Ramis.
Término municipal a que afecta: Vilallonga de Ter.
Tensión en KV.: 15.

-Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductores: Aluminio-acero de 27,60 milímetros cuadrados 

de sección. 
Material: Apoyos de hormigón; con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

 Tipo: Intemperie, sobre apoyos de hormigón, con transforma
dor de 10 KVA., a 15/0,380-0,220 KV. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 19 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—646-C.

2085 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.169-74/39, incoado en está Delegación, 
Provincial, a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, Socie
dad Anónima», con domicilio en Caspe, 33, Barcelona, solicitan
do autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A. T. y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta dé la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, Socie
dad, Anónima», la instalación de la línea de A.T., a E.T. 
«Rous», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad, de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.
 

Origen de la línea: Apoyo número 2 de la derivación a E. T. 
«Magret». 

Final de la misma: En la nueva E. T. «Rous».  
Término municipal a que afecta: Camprodón.
Tensión en KV.: 15. 
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,004.
Conductores: Aluminio-acero de 74,59 milímetros cuadrados 

de sección.  
Material: Metálicos, con aisladores de vidrio.

    Estación transformadora

Tipo: Intemperie, sobre apoyos metálicos, con transforma
dor de 30. KVA,, a 15/0,230-0,125 KV. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señaladas en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 19. de diciembre dé 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—647-C.


